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ASUNTO:    Requerimiento pruebas  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En el auto interlocutorio No. 355, dictado en la audiencia inicial celebrada el 2 de mayo de 
2022 (fls. 124 a 126) se decretó la prueba pericial solicitada por la parte demandante, así: 
 

“Decrétase la prueba pericial pedida en el acápite intitulado “PERITAZGOS” de la demanda 
y, por tanto, requiérese la cooperación de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Bogotá para la práctica y emisión del dictamen que determine el índice de disminución de la 
capacidad laboral del señor Carlos Julio Rodríguez Lara, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.431.480 expedida en Sopó, cuyo costo estará a cargo de la parte actora, 
so pena de tenerla por desistida, y su trámite se sujetará a las reglas previstas en la Ley 2080 
de 2021 por mandato de su artículo 86. 
 
El apoderado de la parte demandante tendrá a su cargo el trámite del oficio que para tal efecto 
librará la Secretaría del juzgado, el cual se enviará a su correo electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, y su práctica y contradicción se sujetará a los lineamientos previstos 
en el artículo 219 del CPACA, modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021”. 

 
Tal decisión se comunicó a través del oficio No. 49 del 6 de mayo de 2022 y fue enviado al 
mandatario de la parte demandante para su trámite a través de correo electrónico en la 
misma fecha, pero aún no se ha dado respuesta a la comunicación remitida. 
 
El numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a los ciudadanos el deber de 
colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia y el numeral 3 del 
artículo 44 del Código General del Proceso faculta a los jueces de la república para 
“sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demores su 
ejecución”. 
 
Teniendo en cuenta que el Dr. Carlos Gerardo Benavidez Jiménez, apoderado de la parte 
actora, no ha allegado constancia alguna del trámite de la prueba pericial decretada, se le 
requerirá para que en el término de cinco (5) días, contado a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto, informe el resultado de la gestión encomendada mediante 
oficio No. 49 del 6 de mayo de 2022 y adjunte los respectivos soportes, so pena de tenerla 
por desistida. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
REQUERIR al Dr. Carlos Gerardo Benavidez Jiménez, apoderado de la parte demandante, 
para que en el término de cinco (5) días, contado a partir del día siguiente a la notificación 
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del presente auto, informe el resultado de la gestión encomendada en el oficio No. 49 del 6 
de mayo de 2022 y adjunte los respectivos soportes, so pena de tener por desistida la 
prueba pericial decretada en la audiencia inicial. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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